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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: CONTRATACIÓN DE SEGURO VEHICULAR DE TRANSPORTES

INSTITUCIONALES POR CIENTO VEINTE (120) DÍAS

Convocante: Secretaria de Emergencia Nacional (SEN) / Presidencia de la
República

Unidad de Contratación: Secretaria de Emergencia Nacional
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

CONTRATACIÓN DE SEGURO VEHICULAR DE TRANSPORTES INSTITUCIONALES POR CIENTO VEINTE (120) DÍAS

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcios constituidos o con acuerdo de
intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado..

Moneda de la Oferta: En Guaraníes para todos los oferentes.

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 90 (noventa) días. El oferente
deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de Oferta de acuerdo al porcentaje indicado
para ello en el PBC y por el plazo indicado en este apartado. Sera del 5% del monto total ofertado.

La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros. 

Se admitirá la instrumentación a través de Declaración Jurada..

Copias de la oferta: Ninguna copia.

El Oferente deberá presentar con su oferta los siguientes documentos y serán considerados sustanciales.

a. El formulario de oferta suscripto por el oferente en base al formulario estándar que se adjunta en el Formulario 3.   
b. Para personas Físicas: Copia de C.I.

         Para personas Jurídicas:

b.1.) Copia de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad y de Estatutos Sociales inscripta en la Dirección General
de los Registros Públicos;

b.2.) Copia del Acta de Asamblea o del Directorio en donde conste la facultad o potestad del firmante de la oferta para
representar a la sociedad;

b.3.) En caso de tercero apoderado, además de lo requerido en el numeral 1.), deberá acompañar copia del Poder General
o Especial.

b.4.) Copia de la C.I del firmante de la oferta.

El Oferente deberá presentar además con su oferta los siguientes documentos formales.

c. Copia de la cedula tributaria del oferente (R.U.C).
d. Copia de la Constancia del R.U.C. del oferente
e. Copia de la declaración del IVA correspondiente al mes anterior del presente llamado.
f. Copia del Certificado de Cumplimiento Tributario al día.

g. Declaración Jurada o Carta de Compromiso de entregar los bienes/servicios adjudicados en los plazos establecidos
en el PBC.
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h. La planilla de especificaciones técnicas.

Observación:

Los oferentes que se encuentren inscriptos dentro del Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPE), no
necesitaran presentar los documentos indicados en los incisos b, c, d, e y f si presentan la correspondiente constancia del
SIPE, siempre que los documentos exigidos en dichos incisos se encuentren activos dentro del sistema; caso contrario los
mismos deberán ser presentados tal como se exige.

Las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas físicas o jurídicas que cuenten con la solvencia técnica,
económica y legal suficiente para responder a los compromisos asumidos frente al Estado Paraguayo y que su actividad
comercial o industrial se encuentre vinculada con el tipo de bienes, servicios u obras a contratar.

El Sistema de Adjudicación de la presente contratación es: Por el Total.

Validez de la Oferta:60 días (sesenta días) contados a partir de la fecha y hora de apertura.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y REQUISITOS DE CALIFICACIÓN

1. Criterios de Evaluación

Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera eficiente, la SEN utilizará el siguiente método de evaluación y se
verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustancial.

Una vez verificada la documentación y analizada la pertinencia de cada uno de los
documentos sustanciales mencionados, en caso de que alguno de los oferentes omita la
presentación de los mismos o la presente en forma irregular las ofertas serán
descalificadas.
Se seleccionará provisoriamente al oferente que presente la oferta evaluada como la más
baja, cuyas documentaciones serán analizadas en detalle para verificar el cumplimiento de
los criterios técnicos, legales y financieros conforme a los requisitos de calificación.
Posteriormente se verificará que se haya proveído la documentación que avale el
cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros conforme a los requisitos de
calificación.
La Convocante a través de su Comité de Evaluación se reserva el derecho de solicitar los
documentos formales que sean necesarios y de solicitar aclaraciones a los oferentes.
El análisis de las ofertas se basará únicamente en la evidencia documentada requerida por
el presente pliego de condiciones.
A fin de verificar el cumplimiento se utilizará el criterio cumple o no cumple

2. Método de Evaluación: Evaluación basada en precio.

3. Requisitos para Calificación Posterior

La Convocante efectuará la calificación del Oferente, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados. Los requisitos
que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del Oferente. En los
documentos presentados por el oferente y/o apoderado indefectiblemente deberá existir correspondencia entre la           
actividad comercial o profesional del oferente y la constancia tributaria del mismo.

 Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del
Oferente.

a. Capacidad Legal

No estar comprometido en las prohibiciones o limitaciones para contratar establecidas en el Art. 21 de la Ley N° Ley
N° 7021/2022 y garantizar que no se encuentra involucrado en prácticas que violen los derechos de los niños, niñas y
adolescentes referentes al trabajo infantil, estipulados en la Constitución Nacional.
Acto seguido se verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus                
representantes, se hallan comprendidos en el presupuesto, establecidas en el Art. 21 de la Ley N° Ley N° 7021/2022.

Igualmente se verificará por los medios disponibles, si el Oferente y los demás sujetos individualizados en las               
prohibiciones contenidas en la Ley N° 1626/00 "De la Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH o
bien de la Secretaría de la Función Pública.

Si se constata que alguna de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH,
el Comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato de que se trate, exponiendo los
motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

El Comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el
Oferente.
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Tener capacidad legal para presentar ofertas y ejecutar el contrato. Este requisito se acredita con el poder, con los
estatutos y con la declaración jurada de tener las calificaciones para ejecutar el contrato. El objeto de la sociedad
debe permitir que el oferente pueda ejecutar el contrato requerido.

b. Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera actual del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera:

1. Margen de solvencia: El coeficiente igual o mayor que 2.8 al 30/06/2024.

2. Calificación de la aseguradora: A como mínimo indicadores financieros publicados por la Superintendencia de Seguros
del BCP, NO SE CONSIDERARA LOS SUFIJOS +/-.

3. Patrimonio propio no comprometido: El mínimo requerido es de Gs. 15.000.000.000 (guaraníes quince mil millones) al
cierre del último ejercicio Financiero (30/06/2024).

4. Fondo de garantía: 12.000.000.000 (guaraníes doce mil millones) al 30/06/2024.

5. Capital Social: 40.000.000.000 (guaraníes cuarenta Mil Millones) al 30/06/2024.

6. Disponibilidades de: 26.000.000.000 (guaraníes veinte y seis mil millones) al cierre del ejercicio 2023.

El oferente presentará una declaración jurada en la que exponga cada uno de los datos señalados en los puntos 1, 3, 4, 5, 6.

El oferente deberá presentar el informe de la Calificadora de Riesgo para el punto 2 y la presentación de la inscripción de la
aseguradora ante el órgano rector.

a. Planillas presentadas ante la Superintendencia de Seguros (SIS) en donde se compruebe un margen de
solvencia igual o superior a 2,8 y cumplan con el Fondo de garantía establecido en la Ley N° 827/96 de Seguros.
En caso de que la oferta sea presentada en Consorcio, cada integrante del mismo deberá contar con solvencia y
Fondo de garantía requeridos.

b. Ultimo indicador financiero publicado por la Superintendencia de Seguros del BCP, en donde conste que
cuentan con los parámetros mínimos requeridos, conforme a lo establecido en la Ley N° 827/96 de Seguros.

c. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura de oferta.

c. Experiencia y Capacidad Técnica

1. El oferente deberá demostrar experiencia en coberturas a instituciones públicas y/o empresas privadas, en
promedio de los dos (2) últimos años (2022 y 2023). Las coberturas deberán ser por un valor igual o superior a la
sumatoria del 50 % del monto total ofertado. No será necesaria la presentación de los documentos comprobatorios
por cada año establecido, sino que se tendrá en cuenta el promedio de la sumatoria de los mismos, dentro los años
establecidos, para el cumplimiento del requisito solicitado.

2. Deberá demostrar el cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones públicas y privadas de los dos (2) últimos
años (2022 y 2023). En caso de haberse reportado siniestros, la cantidad de siniestros indemnizados deberá ser
superior al (50) % del total denunciado.

3. Certificado de la Superintendencia de Seguros del BCP que demuestre estar habilitado a operar en los ramos objeto
de la presente licitación, de la página web del Banco Central del Paraguay.

En caso de oferentes en consorcio se considerará contratos y/o facturaciones de todos los miembros integrantes del
consorcio.

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia y capacidad técnica
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1. Declaración jurada de coberturas a instituciones públicas y/o empresas privadas de los años indicados en el
criterio mencionado. En dicha declaración deberá constar:

a. El tomador.

b. Riesgo asegurado.

c. Suma asegurada.

d. Prima.

e. Vigencia de dichas coberturas.

f. Siniestros ocurridos si hubiere.

2. Declaración jurada de cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones públicas y privadas.

3. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida

4. Habilitación de la Superintendencia de Seguros del Banco Central del Paraguay, a operar y emitir pólizas en los
ramos objeto de la licitación.

d) Margen de Preferencia para productos nacionales. 

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente deberá contar con el
Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de
presentación de ofertas.

La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse al beneficio.

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC) la emisión en
tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será necesaria la presentación física del Certificado de Producto y
Empleo Nacional.

Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien o servicio objeto de
contratación que se encuentre indicado en la planilla de precios.

a. Consorcios:

a.1. Provisión de Bienes

El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de la contratación. En el caso
que ninguno de los oferentes consorciados fabrique o produzca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el
CPEN correspondiente al bien ofertado, debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante.
Esta autorización podrá ser emitida a nombre del consorcio o de cualquiera de los integrantes del mismo.

a.2. Provisión de Servicios    (se entenderá por el término servicio aquello que comprende a los servicios en general, las
consultorías, obras públicas y servicios relacionados a obras públicas).

Todos los integrantes del consorcio deben contar con el CPEN.

Excepcionalmente se admitirá que no todos los integrantes del consorcio cuenten con el CPEN para aplicar el margen de
preferencia, cuando el servicio específico se encuentre detallado en uno de los ítems de la planilla de precios, y de los
documentos del consorcio (acuerdo de intención o consorcio constituido) se desprenda que el integrante del consorcio
que cuenta con el CPEN será el responsable de ejecutar el servicio licitado.

El margen de preferencia se aplicará por cada producto o Ítem, por lo que deberán presentar un certificado de origen  
nacional

5. Aclaración de las ofertas

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación
podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se
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realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá
solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán                
consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para                  
confirmar la corrección de errores aritmético. 

6. Criterio para desempate de ofertas

En caso que exista igualdad de precios entre dos o más oferentes y cumplan con todos los requisitos establecidos en el
pliego de bases y condiciones del llamado, la Convocante determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el
contrato. Dicha determinación se dará a partir de la información requerida por la Convocante en base al mayor monto de
contratos ejecutados y/o facturaciones de venta y/o recepciones finales en la provisión de bienes y/o servicios de la misma
naturaleza, ejecutados satisfactoriamente con Instituciones públicas o privadas en los dos últimos años (2022-2023)            
provistos por el Oferente. Se analizará la documentación solicitada al Oferente, y el que posea el mayor monto ejecutado,
según las documentaciones establecidas en esta Sección, será considerada la mejor calificada y por consiguiente, la              
adjudicada.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

Se formalizará esta contratación mediante: Un Contrato.

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de: 10 % (diez por ciento).

La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Se admitirá la instrumentación a través de Declaración Jurada. (NO APLICA).

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 30 días corridos posteriores al plazo de
ejecución o vigencia del contrato, contados a partir de la fecha de complimiento de las obligaciones del proveedor, en
virtud del contrato, incluyendo cualquier obligación relativa de la garantía de los bienes y/o servicios.

El valor de la multa será: si el Contratista no diere cumplimiento a la entrega del Suministro, en los plazos estipulados en el
cronograma de entrega o si eventuales prorrogas salvo casos fortuitos o de fuerza mayor será pasible de una multa
equivalente al 0,1 % del Suministro en demora por cada fracción mayor de tres días calendario de atraso.

El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: 1 (un) día hábil contado desde el día siguiente al reclamo por parte de la
convocante. En caso de daños, roturas, faltantes de piezas y/o cantidad de productos, etiquetado, envasado o cualquier
otra desviación según lo solicitado en las especificaciones técnicas.

POLIZA DE VEHÍCULOS: 

Plazo de Vigencia de la Cobertura: 120 días a partir de las 24:00 horas del día en que se inicia la cobertura a ser establecida
con la suscripción del Contrato y termina a las 24:00 horas del último día del plazo establecido para la finalización del
mismo.

Las pólizas emitidas por la adjudicada, deberán incluir una cláusula que rezará cuanto sigue: La cobertura de la póliza se
regirá conforme al pliego de bases y condiciones y puntualmente a las especificaciones técnicas establecidas en el mismo.
En caso de diferencias con las estipulaciones establecidas en la póliza, endosos u otros instrumentos de cobertura
emitidos por la aseguradora, prevalecerá lo establecido en el PBC.

La inserción de dicha cláusula se funda en lo establecido en los Arts. 669, 674, 715 y 1555 del Código Civil Paraguayo, el que
establece la posibilidad de acordar condiciones particulares en los contratos.

RIESGO A COTIZAR PARA TODOS LOS RODADOS:

Seguro automóviles-ocupantes vehículos particulares.
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      Coberturas

Incendio del vehículo o daños por accidentes, vuelco, daños por temporales y/o granizo: 100%
Robo: 100%
Tumulto Popular: 100%
Cualquier conductor.

Responsabilidad Civil

La indemnización que el asegurado tuviera que pagar en concepto de lesiones, muerte o incapacidad permanente
causada a una persona, a consecuencia de un accidente, hasta un monto máximo de Mil (1.000) jornales por
pasajeros.
Si el accidente causara lesiones o muerte a dos o más personas la indemnización total se amplía hasta la suma de
Dos mil (2.000) jornales. El límite de indemnización por persona es el indicado en el ítem anterior.
Por toda indemnización por los daños o roturas causados a cosas de terceros a consecuencia de un accidente con el
automóvil asegurado, hasta un monto de Gs.30.000.000

Ocupantes del Vehículo Particular

Muerte por persona Mil (1.000) jornales por pasajeros.-
Incapacidad permanente por persona Gs.30.000.000.-
Gastos por asistencia médica Gs.30.000.000.-

La indemnización será obligatoriamente para todos los asientos o cantidad de ocupantes de los vehículos. Asistencia
médica o gastos médicos (Gastos médicos: Ciento Cincuenta (150) jornales por pasajeros) y obligatoriamente para todos
los asientos o cantidad de ocupantes de vehículos.

Accesorios, robo parcial inclusive Robo de radio con CD, antena, aire acondicionado G. 4.000.000.-

REQUERIMIENTOS ADICIONALES: 

Además de Seguros a pasajeros para los vehículos que superen la cantidad de 5 cinco ocupantes, la  aseguradora
deberá estar habilitada para operar con la cobertura de:
Seguros de Pasajeros:
Muerte o incapacidad: Mil (1.000) jornales por pasajeros.
Reposo personas mayores: Sesenta (60) jornales por pasajeros.
Reposo personas menores: Treinta seis (36) jornales por pasajeros.
Gastos médicos: Ciento Cincuenta (150) jornales por pasajeros.
CARTA VERDE PARA LOS VEHICULOS LIVIANOS Y CARTA AZUL PARA LOS CAMIONES DE CARGA Y OMNIBUS POR EL
PLAZO DE UN AÑO.

Servicios Adicionales sin Costo

Cobertura de Grúa para Auxilio a todos los vehículos asegurados las 24 horas en todo el territorio de la Republica,
con asistencia de mecánica ligera. Este servicio debe ser inmediato a la Solicitud del Jefe de Transporte y las
personas debidamente autorizadas.
Cerrajería, Custodia y búsqueda de repuestos 24 Hs.
Asistencia ambulancia, las 24 hs.
Daños causados por granizo y otros fenómenos naturales
Franquicia Exonerada
Carta Verde y Carta Azul sin costo y entrega inmediata.

Periodo de validez de la garantía de los servicios realizados:

Los vehículos reparados conforme a las especificaciones técnicas, tendrán una garantía de 6 (seis) meses, si dentro de este
periodo sugiera algún desperfecto en las tareas realizadas, el oferente deberá reparar las unidades sin costo adicional.

Los vehículos siniestrados deberán ser entregados dentro de los treinta días hábiles en que el vehículo se encuentre
a disposición de la aseguradora para su reparación. Sin franquicia.

La reposición del logotipo es considerado como un objeto del contrato.

PLAZO DE ENTREGA DE LAS POLIZAS:

POLIZA DE VEHÍCULOS: Se aceptará Certificado de Cobertura la cual deberá ser remplazada dentro de los 10 días por la
Póliza de Seguros. La póliza deberá ser entregada a la Dirección General de Administración y Finanzas de la SEN. La
vigencia de la póliza será conforme al listado de bienes a asegurar por ciento veinte (120) días.
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La no entrega o entrega tardía de las pólizas por el/los oferente/s adjudicado/s en los plazos establecidos dará lugar a la
aplicación de las penalidades establecidas en el contrato.

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

CAPITAL DE COBERTURA

BIENES ASEGURADOS TIPO DE COBERTURA SUMA ASEGURADA FRANQUICIA

Seguro vehicular de Transporte a primer riesgo absoluto 18.261.056.822 Sin franquicia

RIESGO A ASEGURAR

Ítem
N°

Descripción del
Bien/Servicio

Unidad
de

Medida

Presentación Cantidad Capital a ser
asegurado

1 Seguro vehicular de
Transporte por ciento
veinte (120) días.

Global Evento 1 18.261.056.822

DEGLOCE POR VEHÍCULO

CANTIDAD DESCRIPCION ROTULADO FECHA DE
INCORPORACION

VALOR TOTAL
DE

INVENTARIO

  EQUIPO DE TRANSPORTE

  VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES

1 Camioneta Ford F 1000
chasis
9BFE2UEH8VDB18828
chapa EAB 165

12001-06-
13-02-
000001

13/11/2009 41.074.650

1 Camión Mercedes Benz
chasis
9BM688133TB108517
chapa EAB 166

12001-06-
13-02-
0000003

13/11/2009 76.998.726
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1 Camión Mercedes Benz
chasis 9BM-386004-MB-
931488 chapa EAB 164

12001-06-
13-02-
0000004

13/11/2009 71.039.921

1 Camión Volkswagen Grúa
chasis
9BWYTAHT7XRX10328
chapa EAB 170

12001-06-
13-02-
0000005

13/11/2009 149.865.000

1 Camión Volkswagen
chasis
9BWYTAHOTOWRS11109
chapa EAB 169

12001-06-
13-02-
0000006

13/11/2009 122.753.483

1 Camión Mercedes Benz
chasis 9BM-384114-XB-
211172 chapa EAB 171

12001-06-
13-02-
0000007

13/11/2009 133.928.482

1 Camión Mercedes Benz
chasis 9BM-384114-XB-
210737 chapa EAB 172

12001-06-
13-02-
0000008

13/11/2009 133.928.482

1 Camioneta Toyota Prado
4x4 chasis KZJ95-0131395
chapa EAB 173

12001-06-
13-02-
0000009

13/11/2009 128.459.622

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis LN166-0027542
chapa EAB 176

12001-06-
13-02-
0000011

13/11/2009 84.690.070

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis LN166-0027552
chapa EAC 652

12001-06-
13-02-
0000013

13/11/2009 84.690.070

1 Montacarga marca Clark
chasis CPM230D-0725-
687KF

12001-06-
13-02-
0000015

13/11/2009 128.019.872

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis LN166-0026512
chapa EAB 168

12001-06-
13-02-
0000017

13/11/2009 84.690.070

1 Motocicleta Leopard
chasis
9PEAEGE59ALGY0351

12001-06-
13-02-
0000168

3/6/2011 4.272.312
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1 Motocicleta Leopard
chasis
9PEAEGE53ALGY0555

12001-06-
13-02-
0000169

3/6/2011 4.272.312

1 Minibús Toyota Hice
chasis
JTFJK02P900019582
chapa EAF 963

12001-06-
13-02-
0000172

30/7/2011 159.990.000

1 Montacarga marca
Lyugong serie
712OS130016395

12001-06-
01-
0000922

3/3/2015 140.000.000

1 Camioneta Toyota Land
Cruiser Prado chasis
JTEBH3FJ60K168678
chapa EAJ 375

12001-06-
13-02-
0000217

28/8/2015 464.178.000

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22G804580479
chapa EAJ 373

12001-06-
13-02-
0000218

28/8/2015 198.120.000

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22GX04580418
chapa EAJ 397

12001-06-
13-02-
0000219

28/8/2015 198.120.000

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22G304580535
chapa EAJ 361

12001-06-
13-02-
0000220

28/8/2015 198.120.000

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22G504580455
chapa EAJ 365

12001-06-
13-02-
0000221

28/8/2015 198.120.000

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22G304580616
chapa EAJ 372

12001-06-
13-02-
0000222

28/8/2015 198.120.000

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22G504580696
chapa EAJ 367

12001-06-
13-02-
0000223

28/8/2015 198.120.000
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1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22G704580182
chapa EAJ 374

12001-06-
13-02-
0000224

28/8/2015 198.120.000

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22G804580286
chapa EAJ 371

12001-06-
13-02-
0000225

28/8/2015 198.120.000

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22G904580118
chapa EAJ 364

12001-06-
13-02-
0000226

28/8/2015 198.120.000

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
8AJFR22G104580372
chapa EAJ 370

12001-06-
13-02-
0000227

28/8/2015 198.120.000

1 Camión Mercedes Benz
chasis
9BM695010GB021394
chapa EAJ 498

12001-06-
13-02-
0000232

28/10/2015 456.000.000

1 Camión Mercedes Benz
chasis
9BM695010GB021693
chapa EAJ 456

12001-06-
13-02-
0000233

28/10/2015 456.000.000

1 Camión Mercedes Benz
chasis
9BM695010GB021900
chapa EAJ 463

12001-06-
13-02-
0000234

28/10/2015 456.000.000

1 Camión Mercedes Benz
chasis
9BM695010GB022695
chapa EAJ 474

12001-06-
13-02-
0000235

28/10/2015 456.000.000

1 Camión Mercedes Benz
chasis
9BM695010GB023061
chapa EAJ 491

12001-06-
13-02-
0000236

28/10/2015 456.000.000

1 Camión Mercedes Benz
chasis
9BM688159GB027735
chapa EAJ 513

12001-06-
13-02-
0000237

28/10/2015 456.000.000
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1 Camión Jac chasis
9PEDLSDLXGLC00008
chapa EAJ 558

12001-06-
13-02-
0000238

8/2/2016 149.135.000

1 Camión Jac chasis
9PEDLSDL1GLC00009
chapa EAJ 561

12001-06-
13-02-
0000239

8/2/2016 149.135.000

1 Camión Jac chasis
9PEDLSDL4GLC00005
chapa EAJ 557

12001-06-
13-02-
0000240

8/2/2016 149.135.000

1 Tractor Jhon Dere chasis
1PY5065EPFJ019217
chapa TDU 774

12001-06-
13-02-
0000241

8/2/2016 168.640.000

1 Camioneta Toyota Land
Cruiser chasis
JTEBY25J400050796
Chapa BAC 866

12001-06-
13-02-
0000242

29/9/2016 227.040.000

1 Camioneta Hilux chasis
MR0DR22G100014231
chapa BOD 587

12001-06-
13-02-
0000245

27/9/2017 134.780.000

1 Camión Volkswagen
chasis
9533D52RXGR525921

12001-06-
13-02-
0000246

18/1/2018 284.025.000

1 Camioneta Chevrolet S10
chasis
9BG148DKOJC40024
chapa HBO 979

12001-06-
13-02-
000250

8/4/2019 118.662.000

1 Camioneta Nissan Frontier
chapa
3N6CD33B6ZK383378
chapa HDO 923

12001-06-
13-02-
000249

8/8/2019 178.000.000

1 Camioneta Isuzu chasis
MPATFS86JGT002739
chapa HBF 595

12001-06-
13-02-
000247

12/12/2019 178.000.000

1 Camioneta Isuzu chasis
MPATFS86JGT002737
chapa HBF 596

12001-06-
13-02-
000248

12/12/2019 178.000.000
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1 Camioneta Toyota chasis
MR0DB9CD105143767
chapa AALJ938

12001-06-
13-02-
0000288

21/9/2020 406.144.830

1 Camioneta Toyota chasis
MR0DB9CD904980711
chapa AALJ934

12001-06-
13-02-
0000289

21/9/2020 406.144.830

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
MR0DB9CD704981386
chapa AALJ930

12001-06-
13-02-
0000290

21/9/2020 406.144.830

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
MR0DB9CD904980661
chapa AALJ941

12001-06-
13-02-
0000291

21/9/2020 406.144.830

1 Camioneta Toyota Hilux
chasis
MR0DB9CDX04980586
chapa AALJ936

12001-06-
13-02-
0000292

21/9/2020 406.144.830

1 Camión tanque regador
Sinotruk chasis
LZZ5BLNFXLN526500
chapa AAEX657

12001-06-
13-02-
0000293

1/2/2021 667.633.920

1 Camión tanque regador
Sinotruk chasis
LZZ5BLNF6LA562255
chapa AAEX658

12001-06-
13-02-
0000294

1/2/2021 667.633.920

1 Camión tanque regador
Sinotruk chasis
LZZ5BLNF8LA562256
chapa AAEX659

12001-06-
13-02-
0000295

1/2/2021 667.633.920

1 Camión tanque regador
Sinotruk chasis
LZZ5BLNF7LN526499
chapa AAEX661

12001-06-
13-02-
0000296

1/2/2021 667.633.920

1 Camión tanque regador
Sinotruk chasis
LZZ5BLNF1LN526501
chapa AAEX662

12001-06-
13-02-
0000297

1/2/2021 667.633.920

14/20



1 Microbús Hino Lisie chasis
HDB500003122

12001-06-
13-02-
0000306

26/8/2021 180.000.000

1 Camión Regador Sinotruk
4x2 chasis
LZZ5BBMF3MN755095
chapa

12001-06-
13-02-
0000307

4/7/2022 690.000.000

59
  

TOTAL 14.883.496.822

     

     

CANTIDAD DESCRIPCION ROTULADO FECHA DE
INCORPORACION

VALOR TOTAL
DE

INVENTARIO

  EQUIPO DE TRANSPORTE

  VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES (NO AUTOMOTORES)

1 Acoplado tanque cisterna 12001-06-
13-02-
000078

12/2/2014 105.000.000

1 Acoplado tanque cisterna 12001-06-
13-02-
000079

12/2/2014 105.000.000

1 Acoplado tanque cisterna 12001-06-
13-02-
000080

12/2/2014 105.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000156

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000157

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000158

28/7/2015 65.000.000
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1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000159

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000160

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000161

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000162

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000163

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000164

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000165

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000166

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000167

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000168

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000169

28/7/2015 65.000.000

1 Contenedor que contiene
baños

12001-06-
08-
0000170

28/7/2015 65.000.000
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1 Acoplado que contiene
equipo de ultrafiltración

12001-06-
13-
0000273

29/9/2016 300.000.000

1 Acoplado que contiene
equipo de succión de
aguas negras

12001-06-
13-
0000274

29/9/2016 164.500.000

1 Acoplado que contiene
equipo de succión de
aguas negras

12001-06-
13-
0000275

29/9/2016 164.500.000

1 Acoplado que contiene
equipo de succión de
aguas negras

12001-06-
13-
0000276

29/9/2016 164.500.000

1 Acoplado para transporte
de vehículo

12001-06-
13-
0000277

29/9/2016 35.900.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000350

5/4/2017 27.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000351

5/4/2017 27.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000352

5/4/2017 27.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000353

5/4/2017 27.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000354

5/4/2017 27.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000355

5/4/2017 27.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000356

5/4/2017 24.500.000
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1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000347

27/4/2017 27.820.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000348

27/4/2017 27.820.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0000349

27/4/2017 27.820.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003927

9/11/2021 30.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003928

9/11/2021 30.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003929

9/11/2021 30.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003930

9/11/2021 30.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003931

9/11/2021 30.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003932

9/11/2021 30.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003933

9/11/2021 30.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003934

9/11/2021 30.000.000

1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003935

9/11/2021 30.000.000
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1 Tanque metálico para
transporte de agua

12001-06-
13-
0003936

9/11/2021 30.000.000

1 Acoplado con Tanque
metálico para transporte
de agua

12001-06-
13-
0003938

1/6/2022 45.440.000

1 Acoplado con Tanque
metálico para transporte
de agua

12001-06-
13-
0003939

1/6/2022 45.440.000

1 Acoplado con Tanque
metálico para transporte
de agua

12001-06-
13-
0003940

1/6/2022 45.440.000

1 Acoplado con Tanque
metálico para transporte
de agua

12001-06-
13-
0003941

1/6/2022 45.440.000

1 Acoplado con Tanque
metálico para transporte
de agua

12001-06-
13-
0003942

1/6/2022 45.440.000

48
  

TOTAL 2.916.560.000

 

Cantidad Descripción Rotulado
N°

Valor en
guaraníes

 

 

SEGURO VEHICULOS DE TRANSPORTE - SENABICO    
 

1 Camioneta marca KIA modelo K2700 color blanco chasis
KNCSHX71AL7410181 chapa AAED 105

24/10/2023      
55.000.000  

 

1 Camión marca ISUZU tipo Furgón color blanco chasis
JAA1KR55EL7100504 chapa AAGP 461

24/10/2023      
70.000.000  

 

1 Camión marca SCANIA tipo tumba color blanco chasis
9B5P6X200R4040778 chapa brasilera 

4/4/2024     
110.000.000  

 

1 Camion marca SCANIA R420 20/8/2024     
226.000.000  
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4
  

      
461.000.000  

 

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Todos los pagos se efectuarán en guaraníes.

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

1) Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;

2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor
Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá
exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;

4. Certificado de Cumplimiento Tributario;

5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

2) La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después
de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o
rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3) De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las
contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente
o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del
Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

El servicio será solicitado mediante Orden de Compra/Servicio de acuerdo a la necesidad de la institución. El oferente                
adjudicado tendrá derecho a solicitar el pago por los bienes/servicios proveídos, debiendo presentar la factura             
correspondiente y las remisiones firmadas. Los pagos  se realizaran de acuerdo a la provisión de lo solicitado.

Otros requerimientos de la convocante

No Aplica
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